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ENTIDAD DISCAPACIDAD ACCESIBILIDAD AMBITOS LEGISLACION

La misión y fin primordial
de la Federación es obtener

soluciones adecuadas a las

necesidades que a la persona
con discapacidad auditiva se
le plantean para su realización
como ciudadano de pleno
derecho dentro de la sociedad.

■ Discapacidad Auditiva 10

La sordera influye en la

personalidad del sujeto en su
conjunto, llegando a afectar
áieas y aspectos tan importantes
como la comunicación, el
lenguaje, el conocimiento
del entorno, la socialización,
los pioceso.s cognilivosy el

funcionamiento de ía inemona.

- Accesibilidad en el entorno para
personas con discapacidad
auditiva 17

EIARARTEKO, defínela

ACCESIBILIDAD "como la

lacuitad de cualquier persona de
disponei y utilizar edificacionfís,
servicios o productos en
condiciones comparables, s¡ no
Iguales, a las demás personas.
Además, se debe garantizar un
uso autónomo"
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CONVENCION internacional

sobre los Derechos de las

personas con Discapacidad
ARTICULO 13 del TRAIADO

constitutivo de la COMUNIDAD

EUROPEA,

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA,
ESTATUTO de Autonomía de la

CAV.

lEV VASCA lJ/200a.deSde

diciembre, de Servicios Sociales.


